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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmenteonella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Docrelo de 28 de 

Noviembre de 18317

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservarlos nú~ 
merosdeeste Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido A informe de la Sección de Gobernación 
.del Consejo de Estado el expediente de recurso de 
alzada interpuesto por D. Felipe García Serrano 
contra una providencia del Gobernador de Zaragoza 
relativa al nombramiento, por su parte, de peritos 
para tasar un terreno de que se le intenta expropiar 
por hallarse comprendido en el perímetro señalado 
á los baños nuevos de Paracuellos de Giloca al de
clararse de utilidad pública, como también todos los 
demás datos y antecedentes que se han considerado 
necesarios para ilustrar este asunto, dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido con fecha 9 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 31 de Enero 
último se ha remitido á esta Sección los expedientes 
sobre señalamiento de nuevo perímetro á los baños 
viejos de Paracuellos de Giloca, de la propiedad de 
D. Felipe García Serrano; el de declaración de utili
dad pública de los baños nuevos de 1). Jaime Cor- 
tadellas; el promovido por D. Felipe García Serrano 
contra una providencia del Gobernador de Zaragoza 
referente al nombramiento de peritos tasadores de 
un terreno de que se le intenta expropiar á instan
cia de D. Jaime Cortadellas, como comprendido den
tro del perímetro señalado á sus baños, y el de am
pliación de este perímetro.

En los dos primeros.expedientes, esto es, en el 
promovido por García Serrano solicitando amplia
ción de jierímetro para los baños viejos, y en el re
lativo á la declaración de utilidad de los baños nue- 
VO^ de. Cortadellas, han recaído ya Reales resolucio
nes en 30 de Junio y 13 de Julio de 1876, y por 
tanto la Sección no se ocupará de estos expedientes 
sino en cuento dichas resoluciones puedan influir 
en los otros dos que se encuentran en tramitación.

Entrando en el examen del promovido por don 
Felipe García Serrano contra la providencia del 
Gobernador de Zaragoza relativa al nombramiento 
de peritos tasadores, resulta que habiéndose expre
sado en Real orden de 13 de Julio, al declarar la 
utilidad pública de los baños nuevos, que al fijar 
Cortadellas en los planos que al efecto presentó el 
perímetro de la zona, de terreno á que había de al
canzar la expropiación, se comprendía no más que 
lo jireciso para satisfacer cumplidamente las necesi
dades del servicio del establecimiento y sus depen
dencias, se señalaron indudablemente las fincas que 
debían ser objeto de la expropiación, entre las cua
les se encuentra alguna do la propiedad de García 
Serrano, según aparece en los planos al efecto le
vantados y se indica en la comunicación del Inge
niero Jefe de Minas de 31 de Agosto último.

Pidió en su virtud Cortadellas que se señalase con 
arreglo á los planos y con hitos 6 mojones el terre
no comprendido en perímetro solicitado, y después 
de varias diligencia» se levantó por el Ingeniero Je
fe de Minas la oportuna acta de demarcación.

Inmediatamente designó Cortadellas el perito que 
por su parte había de tasar los terrenos comprendi
dos en ella, y solicitó que nombraran el suyo las 
personas interesadas en la expropiación; pero dog.
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Felipe García. Serrano se opuso á nombrar perito y 
pidió la nulidad de todo lo actuado en este expe
diente, fundándose en que la demarcación antedicha 
no se había hecho con arreglo á los planos que se 
tuvieron presentes al dictar la Real orden de 13 de 
Julio, y en que no se había declarado previamente 
la necesidad de la expropiación oyendo á los inte
resados.

El Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, y á propuesta de la Sección de Fomento 
del Gobierno de provincia, declaró no haber lugar 
á lo solicitado por García Serrano, y le ordenó que 
si transcurrido el plazo que al efecto se le señalaba 
no nombraba perito, se entendería que se conforma
ba con el designado por Cortadellas.

Fundó el Gobernador esta providencia en que la 
demarcación se había hecho con arreglo al plano 
que se tuvo presente al declarar la utilidad pública 
de las aguas en Real orden de 13 de Julio de 1876; 
en que ésta, al designar el perímetro de terreno de 
los baños, declaró implícitamente la necesidad de la 
expropiación, y en que no habiéndose reclamado 
contra dicha Real orden no cabía ya recurso alguno.

Y contra esta providencia recurre ante V. E. don 
Felipe García Serrano alegando que no se ha decla
rado la necesidad de la expro¡ iación y en su con
secuencia que no puede pasarse á la tasación peri
cial, con tanto más motivo, cuanto que él justifica
ría que es innecesaria la expropiación que se inten
ta, puesto que de las obras que en su día juzgó pre
cisas Cortadellas, sólo lleva hechas una tercera par
te y tiene sobrados terrenos propios para construir 
más del doble de lo construido.

Observa la Sección que el reclamante parte de un 
supuesto equivocado al f..rmuhir el recurso.

En efecto, en la Real orden de 13 de Julio de 
1876 se declaró, como dice el Gobernador en la ] ro- 
videncia apelada, la necesidad de la expro] iación 
de los terrenos comprendidos en el perímetro seña
lado á los baños de Cortadellas; y si bien se pres
cindió al dictarla de algunas formalidades reglamen
tarias, se pusieron de manifiesto á los interesados 
los datos y antecendentes oportunos para que hicie
sen las reclamaciones que estimasen, oponiéndose el 
recurrente á la concesión, y no se utilizó tampoco 
contra dicha Real orden el recurso que la ley otor
ga á los que por ella se creyesen lastimados en sus 
derechos.

Es evidente, por tanto, que definitivamente ha 
quedado declarada la necesidad de la expropiación, 
y en consecuencia que no puede prosperar la oposi
ción que se haga al nombramiento de peritos para 
que justipreciados y pagados los terrenos en dicha 
expropiación comprendidos, se les dé el uso que re
clamen las aguas declaradas de utilidad pública.

Pasando al examen del expediente sobre amplia
ción de perímetro de los baños nuevos de Cortade
llas, que también se mandó remitir á la Sección en 
Real orden de 4 de Marzo del año último para acor
dar después V. E. lo que procediera, resulta que 
I). Jaime Cortadellas ])ide dicha»ampliación á pre
texto de que el perímetro primitivamente señalado 
es insuficiente para dar seguridad al caudal de 
aguas; solicitud á que se oponen el Ayuntamiento y 
varios vecinos, y que ha sido desfavorablemente in
formada por el Real Consejo de Sanidad por ser la 

petición contraria á la jurisprudencia establecida é 
innecesaria é inconveniente la ampliación del perí
metro. ,

El escrito que en 13 de Noviembre de 1875 diri
gió á "V. E. D. Jaime Cortadellas oponiéndose á 
idéntica pretensión que fundada en iguales motivos 
promovió D. Felipe Serrano en beneficio de sus ba
ños, y en cuyo escrito se consignaba que tales pre
tensiones no estaban autorizadas ni podían consen
tirse, sería bastante para denegar la. solicitud de 
Cortadellas; pero la Sección, prescindiendo de lo que 
entónces alegó este interesado, se atendrá á la reso
lución que recayó en el expediente promovido por 
García Serrano en solicitud de ampliación de perí
metro para baños viejos.

En dicho expediente recayó la Real orden de 30 
de Junio de 1876 denegando el perímetro solicitado 
y existiendo iguales fundamentos, habiéndose seña
lado primitivamente á los baños el terreno suficien
te para satisfacer cumplidamente las necesidades del 
servicio del establecimiento y de sus dependencias, 
y quedando en el presente como en el anterior caso 
el caudal de las aguas bajo la salvaguardia de los 
preceptos de la ley que determinan las prohibicio
nes de abrir pozos, establecer artefactos, hacer ca
las, etc. á cierta distancia de las alumbradas, debe 
recaer igual resolución, por existir al efecto iguales 
fundamentos.

Opina en resumen la Sección:
l.° Que se debe desestimar el recurso de alzada 

interpuesto por D. Felipe García Serrano contra ¡a 
providencia del Gobernador de Zaragoza que le 
mandó designar perito que tasara los bienes de su 
propiedad, comprendidos dentro del perímetro seña
lado á los baños nuevos de Paracuellos ppr Real or
den de 13 de Julio de 1876.

Y 2.° Que igualmente procede denegar la am
pliación de perímetro de dichos baños nuevos soli
citada por U. Jaime Cortadellas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone y disponer se traslade á V. S., 
como de su Real orden lo hago, para su conocimien
to, el de los interesados y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1883 — Gullón.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Zaragoza.

^Gaceta 6 Abril 1883).

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Debiendo celebrarse en Munich des
de l.° de Julio próximo venidero hasta fin de Octu
bre siguiente una Exposición internacional de Be
llas Artes, deber es del Gobierno de S. M. coadyu
var por cuantos medios estén á su alcance al esplen
dor de un certamen, en que tan patentemente se 
manifiesta el grado de adelantamiento de las nacio
nes. Y si este deber lo ha cumplido con espontanei
dad el Gobierno español en todos tiempos, corres
pondiendo á la cortesía de las que le invitaban y 
aprovechando la ocasión de exhibir las glorias del 
arte nacional, no podría faltar á él en estas circuns
tancias en que, á las razones expuestas, se agrega 
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el natural sentimiento de simpatía que inspira el 
ilustre pueblo bávaro, por tantos vínculos de fami
lia unido á la nación española.

En esta atención, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver que se excite el celo de los Gober
nadores de las provincias y de las Academias de 
Bellas Artes de las mismas, á fin de que, valiéndose 
de todos los medios de publicidad de que dispon
gan, y facilitando á los que aspiren á enviar sus 
obras al certamen de que se trata la manera de rea
lizarlo, se consiga que el número de expositores sea 
el mayor posible, dando así una prueba de atención 
á la nación bávara y sosteniendo el nombre de Es
paña á la altura en que hoy felizmente se en
cuentra. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, con inclusión del reglamen
to que ha de regir en el mencionado certamen. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 21 de Marzo 
de 1883.—Gamazo.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

^Gacela 22 Marzo 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e  Fo me n t o . — Bellas Artes.

El limo. Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, con fecha 27 de Marzo ulti
mo, se sirvió comunicarme la Real orden siguiente:

«La Real orden de 21 del actual, publicada en la 
Gacela del 22, había enterado á V. S. del vivo inte
rés que el Gobierno de S. M. tiene de que la con
currencia de artistas españoles á la Exposición de 
Bellas Artes que se inaugurará en Munich el 1.° de 
Julio próximo sea lo más numerosa posible, y de su 
firme propósito de coadyuvar al mayor lustre de un 
acto en que tan principal y honrosa participación ha 
de corresponder á nuestra pátria. Para que tan le
gítimas esperanzas tengan cumplida realización, es
te Centro directivo ha acordado recomendar á V. S. 
disponga con toda urgencia la publicación , en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en los periódicos 
locales, de la referida Real orden y del reglamento 
que se acompaña y proceda con la misma á la cons
titución de una Junta compuesta de las personas más 
idóneas y en la que figuren individuos de la Acade
mia y Escuela de Bellas Artes si existiesen en esa ca
pital, así como los artistas de mayor mérito é impor
tancia, afín de que con su cooperación procure V. S., 
valiéndose de todos los medios que estén á su alcan
ce, que tenga esa provincia numerosa rejiresenta- 
ción en dicho certamen; cuidando muy especialmen
te que las obras que se envíen al mismo sean dignas 
del crédito á que ha logrado elevarse el arte nacio
nal en nuestros días. ,

Como aclaración al reglamento debo manifestar 
* á V. S. que los artistas que concurran no habrán 

de sufragar otros gastos que los del trasporte de los 
objetos que invían desde esa ciudad al depósito que 
ha de establecerse en esta Corte, pues que los res
tantes han de ser de cuenta del Comité central de la 

Exposición, que cuidará también de asegurar las 
obras contra toda posible contingencia.

Lo que manifiesto á V. S., esperando se servirá 
acusar recibo de la presente y comunicar oportuna
mente los resultados progresivos que produzcan sus 
gestiones. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1883.—El Director general, 
Pedro Manuel de Acuña.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado se publi
ca en este periódico oficial para conocimiento de 
todos.

Zaragoza 20 de Abril de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

REGLAMENTO
PARA LA

EXPOSICION imRNAGIONAL DE BELLAS ARTES EN MUNICH.
(EXTRACTO).

DISPOSICIONES GENERALES.

I.
Carácter 1 época, duración de las Exposiciones co

lectivas.
1. Las Exposiciones internacionales de Bellas 

Artes en Munich se celebrarán periódicamente.
2. Se cuidará de solicitar el protectorado de 

S. M. el Rey, además del apoyo que los artistas de 
Munich reclamarán del Gobierno de Baviera.

La Exposición se compondrá de exposiciones co
lectivas de diversos Estados agrupados de este 
modo:

América.
Bélgica.
Dinamarca.
Alemania.
Inglaterra.
Francia.
Grecia.
Holanda.
Italia.
Austria-Hungría.
España y Portugal.
Rusia.
Suiza.
Suecia y Noruega.

II.
Local de la Exposición y su decorado.

1. Las Exposiciones se celebrarán en el Palacio 
de Cristal de Munich.

2. El Comité central cuidará de distribuir el es
pacio entre las Exposiciones colectivas, disponiendo 
lo conveniente para la separación de ellas y la adap
tación de los lugares al servicio de que deba atri
buírseles. El decorado de las salas y gabinetes que
da, sin embargo, á cargo de las comisiones respec
tivas.

III.
Admisión: Jurado de admisión.

1. Serán admitidas en el certamen las obras de 
Pintura.
Escultura.
Arquitectura.
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Artes gráficas y reproductivas.
Productos de las artes industriales; pero de estos 

últimos sólo aquellos (pie se distingan por la con
cepción y ejecución verdaderamente artísticas.

2. Ño se admitirán estos productos sino median
te invitación previa de las comisiones respectivas.

3. Tampoco se' admitirán las copias (excepción 
de los dibujos destinados para el grabado), las foto
grafías y toda producción obtenida por procedimien
tos mecánicos, asi como todo objeto de arte que ha
ya figurado anteriormente en una de las Exposicio
nes internacionales celebradas en Munich.

4. Por regla general, toda demanda de admisión 
habrá de ser examinada y votada por los Jurados 
de las Exposiciones colectivas.

5. No podrá ser retirado objeto alguno antes de 
que la Exposición termine.

IV.
Expedición y reexpedición.

1. El Comité central se encarga de todos los 
gastos de transporte de los objetos declarados admi
sibles, ya por los Jurados respectivos, ora por el de 
Munich. , .

En lo concerniente á los países extranjeros se en
tenderá que los gastos empiezan desde el punto don
de funciona el Jurado nacional.

La reexpedición será también sufragada por el Co
mité central, si los objetos vuelven al ¡punto de su 
procedencia.

No se recibirá sino franco de porie todo envío que’ 
se haga á gran velocidad ó por el correo.

2. El Comité central no abonará en todo caso 
sino los gastos de transporte por objetos que no pe
sen más de 300 kilógramos cada uno: el exceso co
rrerá á cargo del remitente, á menos que no haya 
recibido.autorización previa del Comité central para 
verificar el envío.

3. La reexpedición empezará tan pronto como 
termine el certamen.

V.
Embalaje.

1. Cada objeto ocupará una caja bien construida 
y sólida. ,

2. Los cuadros se colocarán adheridos á la parte 
interior de la caja por medio de tornillos; la cubier
ta será ajustada y adherida también con tornillos.

3. Tanto al acto de abrir las cajas como al de ce
rrarlas asistirá un delegado del Comité

VI.
Seguros.

1. ■ El Comité central asegura por un tanto alza
do contra los riesgos todos los objetos admitidos al 
certamen, teniéndose en cuenta su valor total. Caso 
de un siniestro, los expositores partici¡)arán de la 
indemnización eventual que se obtenga en propor
ción al valor de cada objeto.

2. El Comité no acepta género alguno de res
ponsabilidad por todo otro perjuicio que pudiera se
ñalarse.

VIL
Ventas.

1. Caso de venderse un objeto, el Comité cen
tral percibirá:

Si la suma llega á 5.000 marcos, el 10 por 100. 
Desde 5.001 á 10.000 marcos, 5 por 100.
En adelante, 3 por 100.
Ejemplo:
liada una venta que ascienda á 12.000 marcos, 

el Comité percibirá:
Por los primeros 5.000, 10 por 100, ó sean 500 

marcos. ■
Por los 5.000 siguientes, 5 por 100, ó sean 250.
Por los últimos 2.000, 3 por 100, ó sean 60.
Total en marcos, 810.
2. Un agente especial facilitará las ventas.
3. Además, con aprobación del Gobierno, se 

anunciará una Lotería, á fin de que los expositores 
tengan ocasión de vender sus obras.

VIII.
Instalación y decorado.

1. Tanto las comisiones de instalación y las en
cargadas del decorado de las secciones, como los 
Jurados de admisión de las Exposiciones colectivas, 
se constituirán y serán nombrados por los países 
que concurran á la Exposición.

El Comité central entregará á cada comisión el 
espacio que se la haya asignado, cuidando ésta de 
decorarlo á su costa. El Comité central dictará .-ólo 
las medidas necesarias para la seguridad de las obras 
y la circulación del público.

IX.
Recompensas.

1. Se otorgarán medallas de oro de primera y 
segunda clase.

2. Un Jurado internacional donde cada país es
tará representado, según el número de sus exposi
tores, señalará las obras á que deben atribuirse.

3. No podrán optar á recompensa los miembros 
del Jurado, ni los artistas que han obtenido prime
ras medallas, á partir de la Exposición de Munich 
de 1869.

4. Los artistas que hayan recibido segundas me
dallas no podrán obtener en lo sucesivo más que 
otra de primera clase.

X.
Comité central.

El Comité central se compone:
(a) Del Comité completo de la Sociedad artísti

ca de Munich, y de ocho miembros de la misma 
nombrados al efecto. ,

(b) De cuatro individuos de la Academia Real 
de Bellas Artes de Munich.

(c) De un representante del Gobierno.
(d) De otros miembros de la Sociedad nombra

dos para el caso, entre los que sólo cuatro podrán ser 
artistas.

(e) De un representante de cada uno de los paí
ses que concurran en la Exposición.

El primer Presidente y el primer Secretario de la 
Sociedad ocuparán los mismos puestos en el Comité. 
Para los demás, éste elegirá á las personas de su se
no que crea más á propósito.

DISPOSICIONES ESPECIALES.
1. Un artista no podrá exponer más de tres 

obras del mismo género, á menos que la Comisión 
nacional no lo autorice.
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2- Las acuarelas, dibujos, grabados, aguas fuer- 

/■s y grabados en madera serán enviados precisa
nte con sus correspondientes marcos.
be admitirán las colecciones en forma de libro, 

Pero no figurarán en el Catálogo.
y- Los objetos que pertenezcan á particulares, 

atores ó tratantes en objetos artísticos no podrán 
^expuestos sin su consentimiento.
4- El país que desee concurrir al certamen fija
> según crea conveniente, la composición del Co- 
^jurado de admisión que debe entenderse con el 

ei|tval. Las obras elegidas por él no serán revisidas 
^Munich.

En las cajas se fijarán una por dentro, otra 
’pe la tapa y una tercera al respaldo de la obra 

1 ystica, tres papeletas que comprenderán:
H Nombre, apellido y calidades del remitente 

propietario.
Domicilio.

c) Descripción exacta del objeto.
W Precio en venta y para los efectos del seguro. 

Senas de su casa-morada.
6.. Cada uno de los expositores entregará ade-

Una nota que habrá de servir para la redacción 
e* Catálogo, donde se exprese:

Nombre, apellido y fecha de su nacimiento.
/) Domicilio.
c . Títulos, distinciones y recompensas recibidas. 

Descripción del asunto que expone.
e) Precio en venta.

7. Las recompensas se otorgarán en vista del va
lor artístico intrínseco del objeto expuesto.

No se tendrá en cuenta para nada la nacionalidad 
del interesado.

8. Se calcula que por cada tres ó cuatro meda
llas de segunda clase habrá de otorgarse una de pri
mera. En principio se señala una medalla por cada 
40 ó 50 obras de las expuestas.

9. El Jurado decidirá el número de medallas que 
respectivamente haya de señalarse á cada ramo del 
arte.

10. Los artistas que reciban una medalla en Mu
nich figurarán en los Catálogos de las Exposiciones 
futuras.

11. Todo expositor tiene derecho á un billete de 
entrada gratis, que le servirá durante la Exposición.

12. Sin permiso del expositor no se permitirá 
copiar ni reproducir las obras expuestas.

13. Las reclamaciones deducidas á los tres me
ses de terminada la Exposición quedarán sin curso.

El e c c io n e s  .—Cwcular.
Para formar la estadística referente á las próxi

mas elecciones municipales, encargo á los Sres. Al
caldes que, tan pronto como estas terminen, me 
remitan por duplicado una relación arreglada al si
guiente modelo.

Zaragoza 23 de Abril de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

(MODELO).

AÑO DE 18...

^OVINCIA DE...... PARTIDO JUDICIAL DE PUEBLO DE

Número de habitantes según el censo.................................. »
Idem de Concejales................................................................... »
Idem de Mesas electorales....................................................... »

/

_____
Relació'n de los Concejales que han de formar el nuero Aijunlamunto.

NOMBRES. Votos obtenidos.
Clasificación 

política.
Saben 

leer y escribir.

c °n c e  j a l e s  
í0*! N. N.

QUE QUEDAN DEL AYUNTAMIENTO ACTUAL.

» A. Sí.
N. N. » 0. No.

uon n . N. » I. No.

hon N. N.
CONCEJALES ELECTOS.

Tantos. A. Sí.
S N. N. 

^Vn . n .
Tantos. 0. Sí.
Tantos. I. Sí.

(Fecha y firma del Alcalde y Secretario).

A- La A significa adicto: la O oposición, y la I independiente.
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SECCION SEXTA.

D. José Marcellán y Benedí, Secretario del Ayuntar 
miento de Luceni:
Certifico: Que en el libro de acuerdos del Ayun

tamiento y Junta municipal de este pueblo hay uno 
de los tomados, que á la letra dice así:

Señores del Ayuntamiento: D. Ma
riano Navarro.—Antonio Olite y Bruno.—Lorenzo 
Escudero. —Fermín Andía. —Luis Santos.—León 
García.—Asociados: D. Angel Santos.—Manuel 
Herrando.—AlejoGalé.—Victoriano Iborte.—Anto
nio Gimeno.—Baltasar Lacosta. . ,

Al centro.— En el pueblo de Luceni á la de Abril 
de 1883, reunidos los señores de Ayuntamiento y 
Junta municipal, anotados al margen, en la Sala 
consistorial, previa convocatoria en forma, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano Navarro, se 
declaró abierta la sesión, manifestando éste: que a 
convocatoria tenía por objeto acordar el modo de 
allegar recursos para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal de gastos é ingresos de 
este pueblo para el año económico próximo de 1883 
á 1884, consistente en 1854 pesetas y 60 céntimos. 
Discutido ampliamente el asunto y vistas las parti
das de gastos é ingresos del presupuesto formado 
por el Avuntamiento, aprobado ya en Junta general 
en 21 del mes de Marzo último, y también por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia en 11 
de los corrientes, fijando los primeros en 6.676 pe
setas y 40 céntimos, y los segundos en 4.8'21 pese-
tas y 80 céntimos. . .

Visto por los señores de la Junta municipal que 
habían sido utilizados todos los recursos autorizados 
por la ley, y que ninguna de las partidas de gastos 
que en él figuran fueron ni son susceptibles de eco
nomía; y considerando que el medio más adaptable 
á las circunstancias de esta localidad, para cubrir el 
mencionado déficit, es establecer un nuevo recargo 
sobre el cupo de consumos, consistente en un 66‘63 
por 100, además del 70 ya utilizado, por unanimi
dad acordaron projioner dicho recargo extraordina
rio, instruyendo al efecto el oportuno expediente en 
solicitud de autorización al Excmo. Sr. Ministró le 
la Gobernación, previos los trámites que determina 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878 a cuyo fin 
expóngase al público el presente acuerdo, por tér
mino de 10 días, remitiendo copia del mismo al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia pa
ra. que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma. 

' Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó 
la sesión, firmando la presente acta los señores que 
supieron' y por los que nó, lo hago yo el Secretario, 
de que certifico.—Siguen las firmas.» ,

Y para que así conste, y surta lo anteriormente 
trascrito, los efectos que procedan, exv'1^ p”'1- 
sente visada por el Sr. Alcalde en Luceni á 20 de 
Abril de 1883.—V.° B.°—El Alcalde, Mariano Na-

.11 Lcriui iiicn w 
ipido la pre-

varro.—José Marcellán, Secretario. 

Los cargos de Secretario y Auxiliar del Ayunta
miento de esta villa se hallan vacantes por destitu
ción de los que las desempeñaban, consistiendo e 
sueldo anual del primero en 1.350 pesetas y el del

segundo en 750, pagadas á ambos del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dichos cargos pueden remit 
solicitudes á esta Alcaldía en el término de 15 ai 
contados desde la publicación de este anuncio 
Bo l e t ín  Of ic ia l . w t An .

Agnarón 17 de Abril de 1883.-E1 Alcalde, A" 
tonio Lanuza.

El presupuesto municipal de este pueblo, fo1^ 
do para el año económico de 1883 á 84, se ha 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntami 
hasta el día 30 del corriente. pe,

Aladrén 18 de Abril de 1883.—El Alcalde, 
dro Junes.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Se venden las siguientes fincas:
Un campo ó dehesa, llamada de Santa Engra ! 

en los términos de esta ciudad, partida de Acamp^ 
bajos, cuya cabida es de 500 cahíces de tierra,,^ 
24 cuartales uno, con su magnífica paridera, 6 ' 
pajar y demás adherentes, por el precio de Id- 

duros. .je
Un olivar en el término municipal de la Vih 

Alagón, partida de la Olivareta, cuya cabida 
10 cahi¿é6 de tierra, de 24 cuartales uno, con su 
rrespondiente casa de campo, su magnífico cor^ 
con sus cubiertos, cuadra y pajar, por el precio 

6.000 duros. j05
Una dehesa llamada Boalar ó Regado, sita en 

términos de Peñaflor, partida de los Guarale^^ 
716 cahíces de cabida, de 24 cuartales cada 11 , 
con tres magníficos saltos de agua, espaciosa p^^ 
ra con corrales cubiertos y descubiertos para g 
do, casa de labor de dos pisos y demás adhere» 
por precio de 30.000 duros. ,

Informarán respecto á los títulos de propie^ 
demás condiciones importantes de estas fincas 
casa núm. 75 de la calle del Hospital.

Por los ejecutores testamentarios de D." l’1^ je 
Pueyo y Latorre, fallecida en Zaragoza el 
Febrero último,' se llama á todos los que se „ 
con algún derecho á los bienes de la misni'1’ 
que en el término de 15 días lo acrediten gó
mente ante el Notario de Alagón I). 
groño Sancho; pues pasado dicho término se 1 
derá á cumplir las cláusulas del testamento.

Alagón 18 de Abril de 1883.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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